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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 

LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 

EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 

SIGUIENTE: 

 

 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚM…… 46 

 

 

 

 

Artículo Primero.- Se modifica el Acuerdo Número 3 de la LXXII Legislatura al 

Congreso del Estado, que contiene los integrantes de las Comisiones Permanentes de 

Dictamen Legislativo de Legislación y Puntos Constitucionales; Desarrollo Social y 

Derechos Humanos; Educación, Cultura y Deporte; Medio Ambiente; Fomento 

Económico; Juventud; Salud y Atención a Grupos Vulnerables; Tercera de Hacienda y 

Desarrollo Municipal; Quinta de Hacienda y Desarrollo Municipal. Así como de los 

Comités de Administración y de Archivo y Biblioteca, para quedar como sigue: 

 

 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

PRESIDENTE DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA 

VICEPRESIDENTE DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 

SECRETARIO DIP. TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ 

VOCAL DIP. MARIO EMILIO GUTIERREZ CABALLERO 

VOCAL DIP. CÉSAR GARZA VILLARREAL 

VOCAL DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 

VOCAL DIP. HERNÁN SALINAS WOLBERG 

VOCAL DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ 

VOCAL DIP. FERNANDO GONZÁLEZ VIEJO 

VOCAL DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 

VOCAL DIP. JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE 
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COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS 

PRESIDENTE DIP. MARÍA DE JESÚS HUERTA REA 

VICEPRESIDENTE DIP. MARÍA DEL CARMEN PEÑA DORADO 

SECRETARIO DIP. CÉSAR GARZA VILLARREAL 

VOCAL DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA 

VOCAL DIP. ALICIA MARGARITA HERNÁNDEZ OLIVARES 

VOCAL DIP. GUILLERMO ELÍAS ESTRADA GARZA 

VOCAL DIP. DIANA ESPERANZA GÁMEZ GARZA 

VOCAL DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ 

VOCAL DIP. BRENDA VELÁZQUEZ VALDEZ 

VOCAL DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 

VOCAL DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR 

 

 

 

 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 

PRESIDENTE DIP. JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ 

VICEPRESIDENTE DIP. GUILLERMO ELÍAS ESTRADA GARZA 

SECRETARIO DIP. JAIME GUADIÁN MARTÍNEZ 

VOCAL DIP. JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ 

VOCAL DIP. ALICIA MARGARITA HERNÁNDEZ OLIVARES 

VOCAL DIP. LEONEL CHÁVEZ RANGEL 

VOCAL DIP. MARÍA DE JESÚS HUERTA REA 

VOCAL DIP. BRENDA VELÁZQUEZ VALDEZ 

VOCAL DIP. VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ 

VOCAL DIP. JOSÉ MARTÍN LÓPEZ CISNEROS 

VOCAL DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR 
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COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE 

PRESIDENTE DIP. JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE 

VICEPRESIDENTE DIP. GUILLERMO ELÍAS ESTRADA GARZA 

SECRETARIO DIP. VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ 

VOCAL DIP. HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA 

VOCAL DIP. SONIA GONZÁLEZ QUINTANA 

VOCAL DIP. HUMBERTO GARCÍA SOSA 

VOCAL DIP. BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ RODRÍGUEZ 

VOCAL DIP. HERNÁN ANTONIO BELDEN ELIZONDO 

VOCAL DIP. FERNANDO GONZÁLEZ VIEJO 

VOCAL DIP. HERNÁN SALINAS WOLBERG 

VOCAL DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA 

 

 

 

 

 

COMISIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO 

PRESIDENTE DIP. HERNÁN ANTONIO BELDEN ELIZONDO 

VICEPRESIDENTE DIP. MARIO EMILIO GUTIERREZ CABALLERO 

SECRETARIO DIP. RAMÓN SERNA SERVÍN 

VOCAL DIP. GUILLERMO ELÍAS ESTRADA GARZA  

VOCAL DIP. RAYMUNDO FLORES ELIZONDO 

VOCAL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA 

VOCAL DIP. BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ RODRÍGUEZ  

VOCAL DIP. ARTURO BENAVIDES CASTILLO 

VOCAL DIP. LUIS ALBERTO GARCÍA LOZANO 

VOCAL DIP. VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ 

VOCAL DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA 
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COMISIÓN DE JUVENTUD 

PRESIDENTE DIP. BRENDA VELÁZQUEZ VALDEZ 

VICEPRESIDENTE DIP. TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ 

SECRETARIO DIP. HERNÁN SALINAS WOLBERG 

VOCAL DIP. MARIO EMILIO GUTIERREZ CABALLERO 

VOCAL DIP. MARTHA DE LOS SANTOS GONZÁLEZ 

VOCAL DIP. ALICIA MARGARITA HERNÁNDEZ OLIVARES 

VOCAL DIP. MARÍA DE JESÚS HUERTA REA 

VOCAL DIP. OMAR ORLANDO PÉREZ ORTEGA 

VOCAL DIP. ERNESTO ALFONSO ROBLEDO LEAL 

VOCAL DIP. JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE 

VOCAL DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA 

 

 

 

 

COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

PRESIDENTE DIP. ALICIA MARGARITA HERNANDEZ OLIVARES 

VICEPRESIDENTE DIP. JESUS RENE TIJERINA CANTU 

SECRETARIO DIP. DIANA ESPERANZA GAMEZ GARZA 

VOCAL DIP. RAMON SERNA SERVIN 

VOCAL DIP. LEONEL CHAVEZ RANGEL 

VOCAL DIP. DOMINGO RIOS GUTIERREZ 

VOCAL DIP. JAIME GUADIAN MARTINEZ  

VOCAL DIP. ENRIQUE GUADALUPE PEREZ VILLA 

VOCAL DIP. ERNESTO ALFONSO ROBLEDO LEAL 

VOCAL DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR 

VOCAL DIP. GUILLERMO ELIAS ESTRADA GARZA 
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COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL 

PRESIDENTE DIP. MARÍA DEL CARMEN PEÑA DORADO 

VICEPRESIDENTE DIP. LEONEL CHÁVEZ RANGEL 

SECRETARIO DIP. ARTURO BENAVIDES CASTILLO 

VOCAL DIP. MARTHA DE LOS SANTOS GONZÁLEZ 

VOCAL DIP. HUMBERTO GARCÍA SOSA 

VOCAL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA 

VOCAL DIP. JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ  

VOCAL DIP. TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ 

VOCAL DIP. JOSÉ MARTÍN LÓPEZ CISNEROS 

VOCAL DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 

VOCAL DIP. JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE 

 

 

COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL 

PRESIDENTE DIP. ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ VILLA 

VICEPRESIDENTE DIP. MARTHA DE LOS SANTOS GONZÁLEZ 

SECRETARIO DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA 

VOCAL DIP. JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ 

VOCAL DIP. HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA 

VOCAL DIP. MARÍA DE JESÚS HUERTA REA 

VOCAL DIP. DOMINGO RÍOS GUTIÉRREZ 

VOCAL DIP. SONIA GONZALEZ QUINTANA 

VOCAL DIP. HERNÁN ANTONIO BELDEN ELIZONDO 

VOCAL DIP. LUIS ALBERTO GARCÍA LOZANO 

VOCAL DIP. JOSÉ MARTÍN LÓPEZ CISNEROS 

 

 

 

COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN 

PRESIDENTE DIP. DOMINGO RÍOS GUTIÉRREZ 

SECRETARIO DIP. VÍCTOR OSWALDO FUENTES SOLÍS 

VOCAL DIP. RAYMUNDO FLORES ELIZONDO 

VOCAL DIP. JOSÉ MARTÍN LÓPEZ CISNEROS 

VOCAL DIP. JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ 
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COMITÉ DE ARCHIVO Y BIBLIOTECA 

PRESIDENTE DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER  

SECRETARIO DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA 

VOCAL DIP. MARÍA DE JESÚS HUERTA REA 

VOCAL DIP. JAIME GUADIÁN MARTÍNEZ 

VOCAL DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA 

 

 

 

 

Artículo Segundo.- Se modifica el Acuerdo No. 4 de la LXXII Legislatura al 

Congreso del Estado, que contiene la integración de la Comisión de Vigilancia, para 

quedar como sigue: 

 

 

COMISIÓN DE VIGILANCIA 

PRESIDENTE DIP. LEONEL CHÁVEZ RANGEL 

VICEPRESIDENTE DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ 

SECRETARIO DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 

VOCAL DIP. MARIO EMILIO GUITIERREZ CABALLERO 

VOCAL DIP. HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA 

VOCAL DIP. ERNESTO ALFONSO ROBLEDO LEAL 

VOCAL DIP. VÍCTOR OSWALDO FUENTES SOLÍS 

VOCAL DIP. JOSÉ ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ 

VOCAL DIP. JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE 

 

 

 

Artículo Tercero.- Se modifica el Acuerdo No. 2 de la LXXII Legislatura al 

Congreso del Estado, que contiene la integración de la Comisión de Coordinación de 

Régimen Interno, para quedar como sigue: 
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COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO 

PRESIDENTE DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA 

VICEPRESIDENTE DIP. VÍCTOR OSWALDO FUENTES SOLÍS 

SECRETARIO DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 

VOCAL DIP. JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE 

VOCAL DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR 

VOCAL DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA 

VOCAL DIP. RAYMUNDO FLORES ELIZONDO 

VOCAL DIP.  CÉSAR GARZA VILLARREAL 

VOCAL DIP. ERNESTO ALFONSO ROBLEDO LEAL 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

 

 

Segundo.- Los integrantes de las Comisiones Permanentes de Dictamen 

Legislativo de Gobernación y Organización Interna de los Poderes, de Justicia y 

Seguridad Pública, de Equidad y Genero, de Desarrollo Urbano, de Transporte, de 

Fomento al Campo y Desarrollo Rural, de Desarrollo Sustentable, de Hacienda del 

Estado, de Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal, de Segunda de Hacienda y 

Desarrollo Municipal y de Cuarta de Hacienda y Desarrollo Municipal, se mantendrán 

en sus términos. 

 
 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su  publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veinte días del mes de 

diciembre de dos mil nueve. 

 
 
 
 
 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN 
 

 
 
           DIP. SECRETARIA            DIP. SECRETARIA 

             
 
 
 

    MARÍA DEL CARMEN PEÑA               BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ  
                   DORADO                                                RODRÍGUEZ 

 
 


